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PARTE Oficial
> Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIIl (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en* su 
importante salud.

(Oaceto 6 de diciembre)

ASMiHiSTRACION PROVIUGiAL
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CIRCULAR

Vacante por dimisión del 
que lo desempeñaba el car
go de Interventor del Esta
do en la Cooperativa de Fun
cionarios Públicos <La Pro- 
tectora>, de esta Capital, se 
añuncia la vacante del refe
rido óargo, a fin de que, en 
el plazo de diez días a con
tarde la inserción "'del pre
sente en el <Boletín Oficial» 
y de conformidad con lo dis
puesto en la Real Orden de 
veinte de Mayo de mil nove
cientos veinticuatro, puedan 
solicitarlo, con instancia ra
zonada y haciendo alegación 
de méritos, cuantas personas 
se consideren capacitadas ,y 
reúnan las circunstancias 
exigidas en el artículo 7.° del 
Real Decreto de veintiuno 
de Diciembre de mil nove
cientos veintiuno; presentan
do las instancias en este Go
bierno civil.

Logroño a 6 de Diciembre 
de 19^9.

El Gobernador Çivil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria
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A. «Noria-Bombas de

i
TÍ 
f

La S
Lodosa,» domiciliada en PamploLodosa,» domiciliada en Pamplo- i lóna, tasada en cuatromil tréscien 
na usuaria del aprovechamiento F tas pesetas. ’

Î con destino a usos indnstriéles. 
uc dü.snivel bruto de- 2‘49 m;?- 

tros, de un caudal de seí.s mil li
tros por segundo de tiempo de 
aguas derivadas del Eoro en ju
risdicción de Alcanadre, que le 
fué.re'conocido por R. O. de 2 de 
Junio, de 1928 solicita autoiizaoióa 
para instalar una turbina moder
na en sustitución de los antiguos 
rodetes del niolino, sin variar en 
nada las citadas características 
del aprovechamiento, y para rea
lizar las obras de reforma preci
sas en la entrada y salida del nue
vo artefacto, abandonando el ac
tuar canal de desagüe influido 
por el remanso dél aprovecha 
miento ioferior que llega aproxi 
madameuíe al pié de la presa del 
molino de Alcanadre,

Lo que se anuncia al público 
para que cuantos se consideren 
perjudicados por la referida peti
ción puedan dirigir por escrito al 
Exemo. Sr. Góbérnadór Çivil de 
Logroño las reclamaciones que 
estimen pertinentes dentro del 
plazo de treinta días 
partir de la fecha de 
de este anuncio en el 
cial de la provincia, 

contados a 
publicación 
Boletín Ofi- 
durante el

cual estará de manifiesto el Pro 
yecto de reforma en las oficinas 
de la Sección de Pomentó del 
Gobierno Ciyil de Logroüo.

Zaragoza 26 de Noviembre de 
W.

; El Ingeniero Jefe de la División 
Hidraúlica del Ebro., Vicente Nú 
ñez.

Administración de Justicia
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LOGROÑO que hoy integran el Cuerpo, y sus 
, . ... ■ diferentes aptitudes en relación

yo, Juez Municipal de Logroño, con la importanciai de los Munici- 
Por él présente se hace saber píos a que sirven y la necesidad

Dúffl Honorio Garaizábal Golma

qué a las doce horas del día die- de establecer unas reglas que, sin 
cisiéte del actual tendrá lugar en merma de la autonomía de las 
la Sala Audiencia de este Juzga- Corporaciones Jocf’.les, despejen 

el h mizpnte, primero, en cuanto a 
«a segura colocación de los indi
viduos que forman el Cuerpo, y 
después, respecto de su posible

do Municipal la venta en pública 
subasta con rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, de una 
máquina in a row J. G( i lén, de cin
ta, einha>-gada a Don Francisco 
Fadriqúe para pago a los <áeflo- 
res Munguia y Ch ;rlon» de Barce-

Todo licitador consignará antes 
del acto en la mesa del Juzgado ei 
diez por ciento de la b sación; sin 
que sea admisible postura alguna 
que no cubra las dos terceras par
tea del avalúo con Ja rebaja dicha, 
pudiéndose tomar parte en el re
mate a calidad de ceder a un ter
cero. ; ,que hayan de servir en lo sucesi- 

Dado en Logroño a tres de Di- ¡vo tanto para el nombramieato de
ciembre de mil novecienios vein 
tinueve. / .

Honorio Garaizábal
ET'Secretario habilitado, 'Ilegi

ble,

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de 
la Gobernación

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: Problema de la ma

yor importancia constituye actual
mente la determinación de las 
normas a que haya de ajustarse la 
Organización del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento, creación 
afortunada del Estatuto municipal 
que há ■àfgnificadô a una clase que 
como la síórelarial, tan decisivo 
influjo ejerce en el desarrollo do 
la Vida municipal de Eápaña, y 
que importa cimentar sobre bases 
déla iúconmovibfé firmeza,que,ál 
mismo tieriipo que dén estabilidad 
a los funcionarios que lo integran 
satisfagan también las aspiracio
nes de los Ayuntamientos que han 
d& sostenerlos.

La compjejidad de las diversas 
procedencias de los Secretarios 

ascenso como recompensa a los 
servicios quo a J. s Ayuntamientos
presten, han motivado diversos evitando que ello de margen a la 
pareceres y encontradas opiniones repetición de aquellos nombra- 
hijas todas del más laudable celo, mientes de personas

ti.
que desde la Asamblea celebrada 
en Zaragoza vienen motivando pe
ticiones y propuestas diversas que 
reiteradas recientemente en la ce
lebrada en Sevilla, ¡ han dado mO' 
tivo a que el Ministro las estudie 
con el más solicito interés, a fin de 
fijar definitivamente los jalones 

los Secretarios como para su d,i- 
versa consideración en el Escala
fón definitivo del Cuerpo.

Desde luego el ingreso por opo
sición debe ser mantenido severa
mente, ya que ello permite una 
verdadera selección entre los as
pirantes, elevando el nivel cultu 
ral de estos funcionarios .y, por 
consiguiente, aumentado elpresti- 
gio y la dignificación de la carrera; 
pero a la vez, elloimpone la impe
rios anecesidad de atender solícita
mente a quienes a tal prue.ba . de 
aptitud se someten,procurando,su 
obligada colocación, y, evitando 
el escarnio que a su derecho íp- 
fiere ei. hecho de que muchas 
Corporaciones se resisten a nom
brarles prolongando arbitraria- 
mimte las interinidades, desem
peñadas por individuos que no 
pertenecen al Cuerpo y que han 
debido su ilegal nombramiento a 
un acto dé favor de las menciona
das Corporaciones, por rázones 
de vecindad u otras análogas.

A tal fin deben tender disposi
ciones pue regulen severamente 
la forma de proveer las interini
dades haciéndose imposible la re
petición de tales transgresiones 
legales, pero a la vez habrá que 
proveer a otra necesidad, que la 
práctica ha puesto de manifiesto 
y de la que no es posible desen
tenderse. Tratase de las Secreta
rías de Ayutamientos de reducido 
vecindario; de pueblos enclavados 
en regiones agrestes, poco próspe
ros y sin fáciles vías de comuni
cación, las cuales se resisten a 
desempeñar, por su escasa dota
ción, los individuos del Cuerpo 
que ingresaran por oposición y 
que tienen justifioadameiite rfiás 
cumplidas aspiraciones.

Para prpveor a esta necesidad,
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Cuerpo, que con el tiempo consti
tuyen semillero de discordias, 
dando a la vez satisfacción prácti
ca a lo que es imperiosa realidad, 
de la que no cabe desentenderse, I 
se propone la creación de una | 
tercera categoría de Secretarios, j 
de derechos limitados, ios cuaies j 
mediante una demostración de 
suficiencia—lo bastante para el 5 
humilde menester que se les ha i 
de conferir—desempeñen las Se- I 
cretarias de los Municipios de ve
cindario inferior a 1.001 habitan- 
tes de derecho, con sueldo máxi ? 
mo de 2.500 pesetas. í

Las actuales categorías primera í 
y segunda se subdividen en tres J 
clases, con las denominaciones de ; 
entrada, ascenso y término, coin- ; 
oidiendo esta división con la peti 
ción que posteriormente ha for
mulado el 22 del pasado mes la 
Asamblea del Secretariado espa- ; 
ñol celebrada en Sevilla a este 
efecto, se tomará como base para 
la tdasificación la importancia de 
la Secretaría, teniendo en cuenta 
el número de habitantes del Mu
nicipio y el sueldo asignado por 
las Diputaciones provinciales y 
Cabildos Insulares, siendo pre- j 
ceptiva la necesidad de prestar 
continuados servicios durante dos 
años en Secretaría de una clase, 
para poder solicitar el ascenso o ; 
pase a Secretaría déla clase si 
guíente, con lo que .se dará reali
dad y eficacia al legítimo deseo 
de mejora y ascenso de los indi- ¿ 
viduos del Cuerpo, hoy a merced । 
exclusiva de la libre voluntariedad 
de las Corporaciones municipa- j 
les. j

Las reglas y limitaciones que ? 
para las preferencias que han de | 
regir én los sucesivos conosrsos | 
se establecen, no merman la facul- | 
tad autonómica de los Ayunta- j 
mientos. Diputaciones y Cabildos, j 
puesto que pueden elegir entre los 1 
concursantes, no caprichosamente, 
sino mediante reglas de equidad y 
justicia, que son el verdadero cau- 
ce de la autonomíá, con lo que se = 
armonízáría la facultad de las Cor j 
poraciones de designar a loa fun- í 
ciónarios que hayan de servirles, í 
con los dérechosde los individuos r 
que constituyen el Cuerpo Secreta- । 
rial, que así encontrarán legíUmo | 
amparo. |

Ahora bien; como es ferviente | 
deseo de este Ministerio haoer 
obra perdurable, para lo cual pre ( 
cisa contrastar todo género de | 
pareceres y escuchar las div rsas | 
opiniones que respecto a ios di- | 
versos extremos que comprendo j 
la reforma sustenten ios Colegios | 
de Seofetarios,organismo8 1os más | 
capacitados para ostentar la legí- I 
tima representación del Cuerpo, | 
se abre un período de información । 
respecto de las bases que a conti- | 
nuacióú se insertan, las cuales, a | 
modo de ponencia, servirán para | 
Ó ontrastar los diversos pareceres ' 

que se sustenten, los cuales serán 
recogidos y debidamente armoni
zados, a ñu de que constituyan la 
trama de la reorganización pro
yectada.

En virtud de todo lo expuesto.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
l.° Que se publiquen en la Ga

ceta de Madrid las bases que a 
continuación se insertan.

2 .® Que acerca de las mismas 
y a partir de la publicación de esta 
Real orden, se abra un período de 
información pública entre los Co
legios de Secretarios, a fin de que 
por escrito, expongan razonada
mente a este Mioisterio el concep
to que lea merezcan los diversos 
extremos qae iae bases abarcan, y 
propongan las modificaciones que 
estimen más convenientes para la 
más perfecta, equitativa y justa 
organización del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento y Diputa
ciones.

3 .® Que el plazo para la referi
da información termine en 31 de 
Marzo próximo; y

4 .® Que la presente Real orden 
se publique en el Boletín Oficial 
de todas las provincias para ge
neral conocimiento y particular 
de los Colegios llamados a la in
formación que 80 convoca.

Dá Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias de España.
Sase 1.^

Se creará una tercera categoría 
de Secretarios de Ayuntamiento 
con derechos limitados. Estos po
drán desempeñar Secretarías en 
Municipios inferiores a 1 000 habi
tantes de derecho. Las pruebas 
de aptitud que se les exija por la 
Dirección general de Administra
ción serán el mínimun de aquellos 
conocimientos indispensables para 
el desempeño de su cargo en esta 
clase de Corporaciones. Dichas 
materias se darán a conocer en 
las convocatorias quo se hagan al 
efecto. El sueldo mínimo de estos 
Secretarios no podrá ser inferior 
a 2.000 pesetas ni podrá exceder 
de 2.500. En modo alguno podrán 
pssar a la segunda de las catego
rías sin haber hecho antes las opo
siciones reglamentarias a, que es
tán sometidos ios de esta úíti- 
m3.

Los derechos pa dvos, así como 
sus obligaciones, responsabilida
des, Î ombramientos y forma de 
concursar, se regirá por las nor
mas establecidas en el Estatuto 
municipal, sus.Reglamentos y dis
posiciones complementarias en 
cuanto DO se opongan a estas ba 
ses. Las vacantes que ocurran en 
Secretarías de Ayuntamiento infe
riores a 1.000 habitantes de dere

cho se reservarán a la nueva oíase 
que se crea.

Base 2*
¡ Los Secretarios de segunda ca- 
j tegoría, que actualmente la tienen 

reconocida, y los que en lo sucesi- 
5 vo formen parte de ella, desempe

ñarán las Secretarías de los Ayun
tamientos desde 1.001 a 8.000 ha- 

í hitantes de derecho. Dicha cste- 
goría 88 dividirá a su vez en tres 
ciases, primera, segunda y tercera 
o de entrada, ascenso y término.

¡ Los de nueva entrada empeza 
rán a servir por da tercera clase, 
y no podrán pasar a la segunda y 
primera sin haber ejercido día por 
día, durante dos años la inmedfê- 
ta inferior.

Las v.acantes que so produzcan 
en lo sucesivo, de la tercera clase 
se reservarán a los Secretarios de 
nueva entrada por el procedimien
to de oposición reglamentaria.

I Las Secretarías de segunda ca
tegoría quedarán, pues, clasifica
das en la siguiente forma y con 
los sueldos mínimos que se esta
blecen:

Clase tercera.—Entrada: Ayun- 
í tamiento de 1.001 a 2.000 habitan- 
I tes, 3.000 pesetas.
' Clasesegundü.—Ascenso: Ayun- 
í tamiento de 2.001 a 3.000 habitan- 
L tantea, 4.00 pesetas.

Ciase primera.-Término: Ayun- 
■ tamiento de 4.001 a 8.000 habitan

tes, 5.000 pesetas.
;» En los concursos sucesivos que 

se celeur&n para proveer las va- 
I cantes de los Ayuntamientos de 
I 4.001 a 8.000 habitantes podrán 
í los Ayuntamientos establecer, co- 
I mo condición preferente parados 

nombramientos, estar en posesión 
í del título de Abogado o en su 
! defecto de cualquier otra Facnl- 
I tad.

I Base 3.* 
?
I A) Los Secretarios de prime- 
S ra categofía que actualmente es 

íán incluidos en ella y los qué en 
j lo sucesivo entren a formar parte, 
Z se dividirán igualmente en las 
i tres clases o categorías antes es- 
p tablecidas y con los sueldos míni

mos que a continuación se consig- 
; nan:
I Clase 3.*.—Entrada: Ayunta- 
í miento de 8.001 a 35.000 habitan- 
I tes de 6.000 a 8.000 pesetas.
I Oíase 2.*.—Ascenso: Ayunta- 
S raier to de 35.0J1 a 50.000 habitah- 
I íes, de 8.000 a 9.000 pesetas.
) Cías- 1.*.—Término: Ayunta- 
• miento de 50.001 a 100.000 habi- 
j tartes en adelas te y en las Dipu- 
? taciones y Gabildcs insulares, pa- 
> ra cuyas Corporaciones no rige la 
J base de pob’atdóf!, tendrán como 
^asignación desde 9.000 a 12.000 
I pesetas.
; B) Las Secret arías de Madrid 

y Barcelona pertenecerán a esta 
última categoría y ciase y tendrán 
de sueldo mínimo 15,000 pesetas.

No podrá pasarse de una clase 

' a otra sin haber servido dos años 
¡ día por día, en la inmediata infe- 
i rior, imponiéndose esta limitación 
I para dar estabilidad al desempeño 

del cargo, por su requisito sine 
qua non, para la buena marcha de 

. ia administración municipal, pero 
I respetando los derechos adquiri- 
; dos & los señores que actualmente 
i forman parte del Escalafón en las 
j dos categorías en que está dividi- 

■ do, y Jos que ingresen en virtud 
. de 'r8 oposiciones convocadas 
i pn 'a Secretarios de la primera, 

tendrán derecho a tomar parte en 
los concursos de su categoría .sin 
diítinción de clase, con arreglo a 

í la<\ normas preestablecidas, pues 
í las nuevas que se propone esta- 
' blecer sólo serán de aplicación a 

los que vayan ingresando coji pos
terioridad. Cuando esto tenga lu
gar, las vacantes que se vayan 
produciendo en las clsses de ter
cera o de entrada se reservarán a 
los de nuevo ingreso.

Base 4.“^
■í

Los Secretarios de los Munici
pios inferiores a 1.000 habitantes 
de derecho seVán en lo sucesivo 
reservadas para los individuos de 

I la tercera categoría que se crea en 
la base primera, a medida que va
yan quedando vacantes, y no po
drán desempeñar otra sin some- 

\terse a las oposiciones que se exi- 
^n para el ingreso en la segunda 

, categoría.
Líís que onurran en los Ayunta

mientos de 4.001 a 8.000 habitan
tes, se reservarán a los Secreta
rios de segunda categoría, y las de 
8,000 habitantes en adelante en 
los Municipios; y las de las Dipu
taciones provinciales y Cabildos 
insulares que existen en la actua
lidad y las que se creen en las Te
nencias de Alcaldía de Madrid, 

i Barcelona y en las poblaciones de 
í más de 100.000 habitantes, se re

servarán a los Secretarios de pri
mera categoría, en las condicio
nes establecidas en la aotuali- 

í dad. »
(Continuará)

ADMIHISIRtClOH MUNICIPAL

Ariune ! os
5 Duranfe el plazo de ocho días, 

quedan expneafos al público en las 
/ respectivas Secretarías municipa- 
* les, loa Reparíimieutos de la Con

tribución rúsííc.i y pecuaria, así 
como la de edificios y solares, de 

r los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan para el año 

: 1930
j Bazares, Cordovln, Torremontal- 
I vo y ViBíegra de Arriba; así como 
I por el término de quince días, el 
' presupuesto ordinario de este últi

mo pueblo de Viniegra de Arriba 
para el año 1930.
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VENTOSA

En oumplinaiento a lo dispuesto 
©n los artículos 483, 484 y 489 del 
Estatuto; Municipal, el Ayunta
miento pleno acordó en sesión 
del día de ayer designar vocales 
natos de las Gomisiones de eva
luación de las partes personal y 
Real para girar el Rejiarto de uti
lidades para el ejercicio próximo 
de 1930 los Señores que se expre
san a continuación.

PARTE PERSONAL
Don Manuel Vázquez AÍVtirez, 

Cura propio y único de la misma 
parroquia.

Don Victoriano Izquierdo Pas
tor mayor ooniribuyenle por rique
za rústica.

Don Sotero Ceniceros Nesíares 
por el concepto de riqueza Urba
na.

Don Rafael Uríuri Ceniceros por 
el concepto de riqueza Industrial.

en el artículo 519 del Estatuto Mu
nicipal.

Ventosa de Riofa a 1.® de Di
ciembre de 1929. El Alcalde

Jesús García

hsÔÏO^ ’EN CAMEROS 3169 
i Terniinados los repartos de 
} Contribución Rústica y pecuaria 

y eLpadrón de edificios y solares 
í de este término municipal para 
í 1930, quedaaexpues os en la Se 
I cretaria del Ayuntamiento por 
j el tiempo reglamentario para oir
5 reclamí^cion^s.

Soto en Cameres a tres de Di-;
i ciembre de 192ií. El Alcalde, 
I Clemente Espinosa

i 5157 I HÜERCANÓS 
í Forttiado por la Comisión muniei- 

pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto dp presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930 Q^ueda ex~ 
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
e/ectos del artículo 5,® del R. J) ue 
83 de Agosto de 1984.

Huércanos, 1, de Diciembre de 1029. 
El Alcalde, Braulio Maiso.

Don Saturnino Alesón Cenice
ros por la Sociedad del Sindica
to A. C.

Don Angel Cordón Fe’-nandez 
contribuyente a taita de gremios.

PARTE REAL

ESTOLLO 5176
Habiendo sido aprobàâo opor el 

Ayuntamiento Pleno deesta villa, 
el presupuesta municipal ordinario 
para el 1930, queda de manifiesío 
en esta Secretaría njuqieipaf por 
el plazo de quince días, para los 
que 'deseen examine rio.' , 

Estollo, 2 de Diciembre de 1929. 
El Alcalde, Francisco Leremar.

í ve-

3150 
jánwnc/o para la su- 

basta dé inmuebles
CONTRIBUCION RUSTICA .

DEBITOS DE VARIOS AÑOS
Don Fermín Sáeoz Caro, Recauda

dor de la Hacienda de la Zona 
de Torrecilla en Cameros.
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por débitos 
de la contribución y períodos arri
ba expresados, se ha dictado, con 
fecha de hoy, la p;'ovidencia si
guiente:

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a con
tinuación se expresan sus desou 
bierfcos con la Hacienda ni podido 
realizarse los mismos por el em

bargo y venta de otros bienes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de loe inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del Juez Muni
cipal, con arreglo a lo prevenido 
«en el artículo 118 del Estatuto de 
Recaudación, el día diez y nueve 
de Diciembre p’-óximo a las once 
de la mañana y en el local del 
Juzgado municipal siendo postu
ras admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partea 
del importe de la capitalización.

Notifiques© esta providencia al 
deudor, y ai acreedor hipotecario 
en su caso, y anúnoiess al público 
por medio de edictos en las Gasas 
Gonaistoriales y Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 114 del 
Estatuto de Recaudación;

1 .® Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha. de pro
ceder, son los expresadós en la 
siguiente relación:

Don Manuel Ayala Canal con- 
1nbuy<?n?-:-. rcr rlq?’-z-' 'ú^llce.

Don Vicenie Nv.síares Izquierdo ; 
idem por riqueza Urbana. ;

Don Igñücío R< jo Garrido idfcm : 
por el concepto de lodusíria!.

Don Pedro Bellido García y 
Don Angel Hernáez Martínez por 
el concepto de riqueza rústica en 
concepto de forasteros y Don Nar
ciso Ceniceros Izquierdo contri
buyente a falta de gremios. ;

Cuya designación el Ayunta
miento acordó exponerla al públi
co por término de siete días y a 
los efectos que deterinina el apar
tado 2.® del articulo 489 del repeti
do Estatuto Municipal en los sitios 
seflüiadoe por dicho concepto pa
ra en su consecuencia continuar la 
tramilación del expediente.

Así mismo: Con el fin de que las 
comisiones de evaluación de las 
partes personal y Real cu su día 
puedan conocer con exactitud las 
utilidades que los contribuyentes 
vecinos y forasteros obtienen en 
éste término Municipal y para que 
la Junta general que ha de girar 
el repartimiento de utilidades pue
da hacerlo en su día con equidad 
se requiere a todos los que están 
obV’gados a tributar por este con
cepto para que en el término de 
quince días hábiles presenten en 
la Secretaria del Ayuntamiento re
laciones juradas le sus utilidades, 
en la inteligencia que de no verifi
carlo en dicho plazo prestan su 
conformidad a las utilidades que 
las respectives comisiones les 
asignen sin derecho a reclamación 
y a costa de loa morosos los gas
tos que se originen.

Las inexactitudes que nó cons
tituyan defraudación serán casti
gadas COI) arreglo a lo dispuesto

NOMBRES
DE LOS DEUDORES

Capitaliza- Carga'3 que 
gravan los 
inmuebles

STalor para 

subasta. 

Pesetas

FINCAS

SITUACIÓN Y CABIDA

ción de las 
mismas.

Pesetas.

Hos. de Francisco Laguna ün Corral piso bajo sito en el Barrio Ganalija 
número 6 de la villa de Nieva de Cameros, 
linda derecha el campo, izquierda Anselmo 
García y espalda calle Collao. 176'00 Ninguna 117'34

Hos. de Toribia Fernández Una casa habitación sita en la calle Merino nú
mero 15 de dicha villa, linda derecha Lorenzo
Martínez, izquierda Teodoro Merino y espal
da travesía de San Martín. 351'50 Ninguna 234'34

Don Matías Marcos Una casa habitación sita en ©1 Barrio de Arriba
número 9 de la aldea de Montemedsano linda 
derecha Bernardina Rubio, izquierda Herme
negildo Marcos y espalda ©1 campo. 586'00 Ninguna 390'67

Hos. d© Guillermo García Un corral y pajar sito en el Barrio de Abajo de
la aldea de Montemediano número 2 linda 
derecha, izquierda y espalda campo. 176 00 Ninguna 117'34

Don Rafael Përnândez Un pajar piso alto en calle de la Iglesia de Nie
va de Cameros, linda derecha Rafael Sáinz, 
izquierda calle y espalda Hijos de Victoriano 
Diez. 58'75 Ninguna 59'17

Doña Valentina Fernández Una casa habitación en el Barrio de Abajo de
Guartango la aldea de Montemediano número 5, linda 

derecha Hos. de Juan Adalid, izquierda y
638'67

Hos, de Justa Jiménez
espalda calleja.

Una casa hab íaoíón en la calle de Antonio Me
958'00 ■ Ninguna

ri lo de Nieva de Cameros número 47, linda
derecha y espalda al campo, izquierda hijos 
de Victoriano Diez. 820‘2g Ninguna 546'84

Don Romualdo Justo Un corral y pajar en la calle de Antonio Merinc
de Nieva do Cameros número 39, linda dere 
cha Romualdo Pérez, izquierda y espaldí 
calleja. •________

•
234‘2E Ninsruna 156'17

.1

2 .® Que los deudores o sus 
causa habientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podrán 
librar las fincas en cualquier mo
mento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recar
gos, costas y demás gastos del pro
cedimiento.

3 .® Que loa títulos de propie
dad dé,los inmuebles, estarán de 
manifiesto en esta oficina hasta el 
día de la subasta, y que los limita
dores deberán conformarse con 

ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que los licitadores deposi
ten previamente en la mesa de la 
Pr sidencia el 5 por 100 del tipo 
de subasta de los bienes que in
tenten rematar.

5 .® Que es obligación del rc- 
matante entregar al recaudador en 
el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de dé la adju

dicación, deducido el importe del 
depósito constituido.

6 .® Que si hecha la adjudica
ción no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Te
soro público.

En Nieva de Gameros a 50 de 
Noviembre de 1929.

El Recaudador, 
Fermín Sáenz.

SGCB2021
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XÜIO

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas 

por este Gobierno civil, durante el mes de Septiend)re de 1928. '

Númerc
' 1 NOMBRES

Fecha
Clase de 
licencia

2210 Lauro Amesolo 10 septbret Caza2211 Martín de Amesolo <<
2212 Angel Burgos >
2213 Domingo Ezquerro << »
2214. Roque Ruíz (( a

2215 Florencio Pérez (< <(

2216 . Carmelo López <( a

2217 Enrique José Fants <c a .

2218 Emeterio García a

2219 Pedro Ruíz <<
2220 Bautista Rivas <( <<

2221 , Pedro Soldevilla ((
2222 José Domínguez << a

2223 Agapito González <<
2224 Máximo Varenol (( <<
2225 Emilio López > ti

2226 Francisco Cabañas )) it

2227 José García )) it

'2228 David Gutiérrez )) it

2229 Pablo Martínez > it

2230 Pedro Bretóñ > it

2231 Valentín Ochoa » it

2282 Demetrio Benito » ti

2233 Pablo Martínez > it

2234 Clodomiro Villar > »
2235 Angel Fernández »
2236 Pedro Rojo »
2237 Agapito Pascual > >
2238 Crispin Gutiérrez » »
2239 Baldomero González >
2240 Tomás Segura [ > <<
2241 Juan Madorrán >
2242 Hilarión Antón > a

2á43 Julián Osuna » <<
2244 Eloy Iruzubieta >
2245 Julio Segura > > a

2246 Felipe Toledano * >
2247 Daniel Sanmartín >
2248 Francisco Jiménez > , >
2249 Cesáreo Pascual 1 >
2250 Fernando Anguiano 12 septbre. >
2251 Félix León (( >
2252 Martín Sáenz (( ».
2253 Eusebio Fernández (( >
2264 Eustasio Escudero <( >
2255 Fructuoso del fan <( >
22 56 Santiago Sáénz a »
2257 Pedro Sáenz « >
2258 José García (< >
2259 Patricio diván »
^260 Ignacio Alcalde a >
2261 Felipe Serrano a ».
2262 Manuel Moreno << ))
2263 Salvador Herce <(. »
2264 Jesús Ortega (( »
2265 Julio Garrido << > '
2266 Román Lazaro a »
2267 Félix Fernández a »
2268 Pedro Sáez > >
2269 Manuel Jiménez ¡ > >

PUÈBLOS

Torremontalvo 
id.

Agoncillo 
Santa Eulalia 
Alfaro 

id. ’ 
iá. 
id.

Rincón de Soto 
Alfaro 

iJ-
Torrecilla 
Encieo 
Arnedo 
Albelda ’ 
Calahorra 

id.
Man sill a 
Calahorra 
Quel 
T >ogroño 
Encisó 

. id.
Lumbreras 
El Rásillo 
Cidamón 

id.
Murillo 

id.
Pradejón 

i Ágoncillo
Calahorra 

id. 
id.

Huércanos ’
Ágoncillo 
Alcanadr^ 
Fuenmayor 
Villarta 
Sorzanp 
San Aserisio 
Rodezno 
Anguiano 

id. i, ;
Logroño 

id. 
id. 
id.

Haro 
Laguna 
Villar de Arnedo 
Quel ; - 

id.
Aut^l 
Tudelilla 

id.
Rincón de Soto 
Alesanco 
Villamediana 
Briones

Logroño a 7 de Diciembre de 1929. 
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

AL'MîNfSïSACinH MUNICIPAL

Anuncios
3166 

HERRAMELLURI
Terminado de confeccionar 

el Padrón de Cédulas Personales 
para el aflo próximo de 1930, que
da expuesto al público eu,¡a de
cretaría del Ayuntamiento por 8 
días a Jos efectos de que en dicho 
pl »zo pueda ser examinado por 
las personas que lo deseen y ha
cer cuantas ’ reclamaciones esti
men pertinentes.

Herramélluri a 4 de Diciembre 
del929.

El Alcalde, Rafael Angulo.

5158 
MANZANARES

Aprobado por el pleno de este Ayun- 
I tamiento el presupuesto ordinario pa- 
Ira el año de 1930, gueda expues

to al público en la Secretaria muni^ 
cipal por término de 15 dias, finido 

sel cual durante otro plajso de 15 días, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Belega- 

I ción de Hacienda de esta Provincia, 
I por los motivos señalados en el arii- 
¿ culo 301 del Estatuto municipal, 
I aprobado por R. I). de 8 de Marzo 
I de 1924.I Manzanares a 2 de Diciembre de 

■■ I 1929. i

El Alcalde Presidêïiie 
iTuan Sania Maria .

HARO
3171

I Aprobado por el Ayuntamiento 
I pleno el presupuesto municipal 

ordinario para el ejercicio eoonó- 
: mico de 1930 estará de manifiesto 

al público en la Secretaría de este 
; Ayuntamiento por. espacio de 

q uince días, d uran te. cuyo plazo 
y dos días más, podrán lo» veci- 

¿ nos presentar contra el mismo las 
reclamaciones qué’estimen conve- 
Dientes, ante quién y como eorres- 

• ponde, con arreglo al artículo 300 
z y tiguientes del Estatuto munici- 
’ pal vigente.

Haro a 4 de Diciembre dé 1929.
■ El Alcalde ' 

Alberto Roig

i 3170
r LUEZAS

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto municipal or
dinario para el aflo 1930, queda 
expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince 
días para que pueda ser examinado 
por cuantos |o deseen y presentar 
las reclamaciones que crean con
venientes ante el limo, señor Dele
gado de Hacienda de la provincia 
durante el tiempo reglamentario.

Luezas 30 de noviembre de 1929. 
El Alcalde, Santos Soto.

Imp. Viuda de

SGCB2021


